
Nám. t52. Martes 3 de noviembre de' 1855. 8 cuarto*. 

Sutcrtbese en ta Redacción 
Lisaiais nt Haaií*i\Dti, cn tus 
Cuatro-calles (d donde se di-
rijirdn lot avisos francos de 
porte) o? io ra. vn.at mes para 
tos suecriptores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y i a para 
ios dtfueraj'raneó de porte. 
ai - • : • ( m t .- I' *J 

En Madrid te tuuribeen la 
tibe tria ¿c i tase i s : Valsmesa* 
Cabrerizo; Baratería .Herrén 
ycornp.': Zaragoza, Polo - Se» 
*tita, C i r o : yaliidUid, Rol* 
dan ; y en Cddiz, ilortal j 
comp.* 

Salo loa martes, ¡«sres y 
domingot. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O Dfi OFICIO. 

Regencia de ¡a real audiencia de Madrid.— 
Con ft , .I.I 27 de setiembre, último se comunicó 
i esta real audiencia una real orden que dice 
asi. 

^Estando ya designado por la ley de pre
supuestos el número de partidoi judiciales que 
deben considerarse de entrada« de ascenso y de 
termino, y fijadas las dotaciones de Jos jueces 
de primera instancia y promotores fiscales, se
gún las respectivas clases de aquellos, y fal
tando solo determinar los juzgados qoe ban de 
pertenecer .i cada clase, ba tenido á bien S. ¡Vi. 
la REINA Gobernadora designarles en los tér
minos Siguientes: 

PROVINCIA D I TOLEDO* 
• ac \ *s'""' j - ' * r . " * J» 

Juzgados de entrada. 
Escalona* Illescas, Li l lo , Madridejos, Na-

vahermosa. Puente del Arzobispo. 

De ascenso. 

Quintanar de la Orden, Ocafia, Orgía, Ta
lavera, Torrijos. 

s 

De termino. 

Toledo. 

V de acuerdo de esta real audiencia lo tras
lado'á V . S. á fin de qne se sirva disponer se 
publique en el Itoletin oficial de esa pretinas, 
dándome aviso del recibo de este, y acompasan
do un ejemplar de diebo periódico para unirlo 

SI espedientes Dios guarde i V S. muchos 
afíos. Madrid aó de octubre de 1835, =Jos¿ 
Alonso. =Sr . gobernador civd de la provincia 
de Toledo. 

Comandancia general deja provincia de To
ledo.— E l capitán del regimiento provincial de 

! 
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Ecija Gabriel María Fernandez- comandante 
de Ja i? columna mdril de operaciones, con Je-
cha, de ayer desde Venenes me dice Jo «guiante: 

, »Eicmo. Sr.: Son Jas tres y media de la 
tarde y acabo de llegar de Ja cspedícion qoe in
dicó i Y, h este ayuntamiento, teniendo la 
mayor satiifaccion en anunciarle que ba produ
cido todo el fruto que me proponía. i>espues de 
una marcha de ocbo boras ain descanso, alcancé 
i la canaJJa en el sitio llamado Yaldecovarhas, 
luontes de ToJedo, y al avistarme huyeron ver
gonzosamente como acostumbran, dejando en 
nuestro poder cinco pares de muías que bahía a , 
robado á los labradores de este pueblo y do. 
Consuegra, ocbo rocioes flacos, dos carneros, 
tres jamones, cien raciones de pan, algunas ca
misas y otros ruucuos efectoa aunque de poco 
Valor. fcwgnu Jo que be podido averiguar de los 
mozos que conducían Jas muías son en numero 
de cuarenta infantes y treinta caballos, manda
dos por el CJÍK cilla i). Vicente Peres \a) Com
ió* Ignoro el ndmero de muertos que pueden 
baber teuido los facciosos, aunque *¿ do positi
vo hubo uno que mato' el cabo Nunez ue b 3Í, 
cuyo cabalio me presentd en el acto, causa por
que i mi entender es acreedor á que V , E . jo 
recomiende á la superioridad. Igualmente debo 
manÜLitar i V+K< el importante tervicio quo 
me bsn prestado cinco Guardias Nacionales con 
su comandante D. Agustín Sarmiento, pues no 
solo me han acompañado, sino es que me baa 
servido de guias, debiendo i ellos Ja suerte de 
baber encontrado la facción. Loa señores oficia
les y demos individuos que componen esta co
lumna nada me ban dejado que desear, y solo 
sentimos no encontrar enemigos que combatir. 
Dios guarde i V. E. muchos anos. rebanes i ? 
de noviembre da 1 E S C O T O . Sr.=Gsbrirl 
María íVuander. —Excmo. Sr.comandante ge
neral interino de esta provincia.* 

Lo que bago saber á los habitantes de esta 
provincia para que cada dis se coutauxaa 
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y taras de lo próximo (pre esti f l total ettermi-
nio de esas gavilla, de hombre* ilusos, coman* 
dados por gefes que no hocen otra cosa que po
nerlos de blanco para llevar elioa adelante sua 
crímenes, sacrificándole! cada vas que hay oca* 
aion al denuedo y bizarría de las tropua que loi rrtgom Toledo s de noviembre de 1*835.= 

t 8 . 1 . Villaverde. 

Intendencia de la provincia de 
La dirección general de rentaa ma comunica la 
siguiente circular. 

E l Kxcmo, Sr. secretario de estado y de) 
despacho de Hacienda ha comunicado á la ditte-
eion general de rentas cou fecha 13 del actual 
la real drden siguiente: 

n Eterno, Sr.t £ 1 señor secretario de eatado 
y dekjJaapacliQ de lo Interior sue diee cou fe
che *4 de setiembre ultimo Jo siguiente.=He 
dado cuenta i S. M . Ja RSIWA Gobernadora de 
un espediente instruido eo esta secretarla del 
ttVspecho á eonsecucsjcla de Jas reales drdenei 
de 14 de enero, aó de abril d t tfljt, y ; s*6 de 
enero de 1634, comunicadas las dos primeras 
por el ministerio riel cargo de V . E . para que 
a? esceptde del pago de derechos de portazgos, 
pontazgos y barc.igra ri lo* miiusf.ro* del res
guardo lie rentas^ y si los conductores de can¬
dale*, tabaco y demás especies que se adminis
tran por la real Hacienda ; y la tercera por el 
de la Guerra, bat iendo igual rrecraracfon en fa» 
vor de loa coiHuctores de electo* nrilittrei. En-
teradtt Si M . 'ba tenido per conveniente orr so* 
bre este asanto al director general de caminos 
y al consejo real de Eapatia é Indias; y de 
acuerdo este con FUI aeceionea de Jo Interior y 
de Hacienda reunida*, ba manifestado, que el 
pago de que se trata no dimana de una imposi-
cioa voluntaria uVSrritivaen rn cantidad y aplica
c ión , sino de un arbitrio establecido para cubrir 
Jos gasto* que ocasiona la conservación de los 
TJjismoc puentes, barcasy caminos, sóbrelo cual 
no te puede conceder erencion sin faltar í Ja 
justicia, y sin comprometer los Intereses del 
sSobteino: que la franquicia 'que en esta parle 
«oHcitau la real Haciende y la administración 
mil i tar , lleva conaigo dificultades uo pequetiaa 
>en ro aplicación ¡ que las escepciones sí que se 
d a r á lugar serian considerables, y fueran los 
casos comprendidos en ellas mas numerosos que 
loa que á b r a m e la regla, siendo m u y dificfl 
descubrir y evitar lo* fraude* que se cometieran 
41a sombra de esta disposición: que ademas Eo* 
arrendamientos de portazgos están hechos con 
la claueuU de qne la renta haya de indemnizar 
«1 perjúrelo que cause á loa arrendatarios cual
quiera exención qne ae declare de nuevo, bien ú 
particulares rJ é corporaciones, concurriendo 
igualmente la circunstancia de qne las dos rea
les fVdenes espedidas acerra de esto por el mi 
nisterio del cargo de V . E . en raVOT de sos em
pleados ion posteriores al arancel vigente que 
*irvi<> Je bsate para lo* contratos actnalca, y ea 
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f^msecueticie lo* arrendadore* se fja1I irísh 
caso de la indemnización, bibiendo 0 u ! ** * 
por lo que ellos regulasen e x i g e r a d . i e n í ' V 
tendría que ponerse una intervención en / 
portazgo, cuyo costo .bsorveria el valor del 
rondiuncnto*: y finalmente que cn sj 

¡f d e Z i « p r e s a n ^ -tsj emprendido, en t i w * m * rf * 
la púHv.-ra, anuiré , naipe* y otros efectos c o 

re jundíante* a la real Hacienda, y „ (Jn* 
ooaiiTrtDad. esta disposición por la real ce\Ju ' 
pafblicada por el suprimido consejo ue (Vtjli , 
kujifl de mayo de 18*4, en la que se inserí. 

J a teal orden de 14 de octubre de 1810 í n 

cargando au cumplimiento, En vista de todo T 
conformándose S. M . con el dictimen del con 
« j o , rondado en las raaones que anteceden, sa 
ba servido rito¡i*t q o e ^ # e e i ¡ M d f | 

de lo* derechos de portazgos, pontazgos T liar-
cages i los- cor ras de tropas, i los correo, de 
gabinete y í los conductores de Ja.eorrespon-
dencw pública: todb ton arreglo al annrel apro
bado por S. M . , del cual incluyo i V . E un 
ejemplar, con copla de la mencionada real ce> 
dula- De real orden lo comunico i V, E y 

para so idtct1gebcla , cl-cüraci6n y cum
plimiento.*1 

• Y la tírtecron la trascribe ' * V . S. pira 
sn conorimrento y demaa fines que en la mis-
m i te previene, tnsertíndose en el Boletin ofi
cial tfe esa provincia; y dando aviló de su reci
bo i esta dirección. DÍOÉ guarde i V . S, mu
chos artos. Madrid 1 7 de octubre de 1 8 3 5 = 
Jerae" de Aranalde.^El marques de Montevfr-
pn.=l>OTTi¡ngo Jiménez,r :5o s ¿ Chavea. 

Laj xjerc trastada t V V . para su conocimien
to y demás fines consiguiente*. Dios guarde "í 
VV. muchos aúos. Toledo so de octubre de 
i 8 3 5 . n E I marques dcCasa-Pinarro.rzSres. jus
ticias y ayuntamientos de los pueblos da esta 
provincia. 

AVISOS OFTCIALSTS. 

D . Angel María Valde* y Diar Csnatiro, 
«aballero de la real y militar drden de 8-Hei> 
rncnegildo, capitán de fragata de la 1 real arma
da y del puerto del Ferrol, gobernador civil 
interino y subdelegado principal de policta da 
la provincia de Pontevedra. — Hago saber al pu
blico: que debiendo cesar eo 31 de diciembre 
próximo la contrata celebrada para la publicar 
cion del Boletin oficial de esta provincia y pro-
cedersa ú. la subasta del que se publicará en I* 
misma desde el primero de enero de 1836 basta 
fin del mismo arto, .cúslo para los tres remate* 
sucesivos de este periódico lo* di*a 1 o de noviem
bre* 1" v ro de diciembre próximos. Los que 
quieran mostrarse licitadores acudan desde Iss 
dies de la maflana a las doce del dia en cada 
uno de ros referidos á los estrados de este go
bierno civi l , y *e les admitirán las mejoras que 
hagan conforme i las bases establecidas en el 
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pliego de eoQdHonei qua adelante ae inserta, 
hasta que se aerifique el remate perentorio en 
aquel cuya postura «ea mas favorable á los pue
blos, Pontevedra v dé'octubre de 1835. = An¬
gel Vaides.rzPor acuerdo de au lerloria, Ro* 
man Avale, aecretarío interino. 

aonrua oeiciax De LA paovjvciA DE FOMTKVED&A , 
Condiciones bajo las rúale a se aaca á públi

ca subasta el referido periódico, que ba de co-
iuunicane i todos los pueblos de la provincia. 

1? Parar la publicación da eaíe iJotetin se 
tendrá, presente eJ real decreto de ea de abril 
de 1833, qne es la ley'para su establecimiento: 
i él han de arreglarse en un todo loa Jjcil ado
res, ei editor a cuyo cargo quede U empresa 
será responsable de su cumplimiento. 

a! ' Bl Tamaño ordinario'dei periódico ha» 
de ser dé nn pliego en largo de marea espatiow 
la , y conforme á la disposición tercera del eita* 
do ríaf decreto los editores aumentaran otro 
pliego ó medio á sus capenses cuando la circular 
ii orden sea tan larga que no baste el primero 
para au inserción. Loa auplementoa precisos van 
envueltos cn el remate 01 linario £1 papel ha 
de ser de buen gdflero ' y "suficiente consistencia. 
E l tipo de forma abosa, fácil lectura, y'de las 
dimensiones del que se emplea en Ja aparte no 
oficial** de la Gaceta de gobierno; dejando po
cos espacios, sin embargo de que la ffiarjcn iz¬
quierda debe tener alguna mas latitud, en-aten
ción a'haberlo solicitado aáalgunos pueblos con 
el designio de poder encuadernar las colecciones. 

3! E l Boletin se publicará Jos martes , jue
ves y sábados: en cada uno de estos dias esta
rán obligados loa editores á tirar tehorietrtoa 
egemplarea :*Iaa noches de los martes y viernes 
deben quedar en la estafeta Tos urimetos corres
pondientes'¿ loa pueblos para donde sale el cor
reo de provincia al amanecer del aiguiente dia, 
cuyas son loa del partido de Vigo y Tuy. La 
redacción es la encargada de cerrar y dirijir el 
periódico con dos fajas, de'stferte que se descu
bra, para la dirección se le dari una nota fir
mada por el aerfof gobernador civi l , de los pue
blos, autoridades y corporaciones á quien hays 
de dirijírse, y después de cubiertas, todss Jas 
atenciones que abraza aquella nomenclatura se 
pondrá el ndmero eseedeote de ejemplares á 
disposición de au señoría, quien ae reserva dis
tribuirlos convenientemente. EJ aobre será ea-
erito al largo. 

4? Si por falta de algún requisito 6 por 
equivocar los redactorea la dirección se estraga
ren números, de su cuenta será remitir loa 
equivalentes, satisfaciendo á Jas reclamaclonea 
Q,uc jusiifieaoatmíDte se hagan. E l porte de cor
reo es franco pira los puebloa que psgan sus
cricion obligatoria, por generosa dispensación 
que Ja real tnoniflceocla de S. JVL tuvo i bien 
concederles en ro de tnavodc 1834. 

5? EJ remate so hará' por un tanto airado 
que entrará cn la deportaría de propios de ssta 
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rapital i Cüspoakioo del r e m a t a 
caou alguna. * 

en lu «cut f . p r ^ w , u o uim^MUt venado a» 
podado « « i c r i , e r u W t » a wTT^ 

' « — 

¿4l í ***** ú e l A m i s t a el papel 
y áerecboa de 1. t r i t u ra y remete, L t f s a S 
José que á este gobierno civil se Ua de dar 
^ s C 0 P ^ - C n ^ ™™¡*>*&*t*. 
J t a • V^»*™*'**» al acto dei remate pe
rentorio el sedor goíiernador«'ni psr. ajodJlr-
le graduará quien se. el mej^r y m i veni-i^o 
postor, con arreglo á las beses adolecidas Pon
tevedra 9 de octubre de l ü ^ . ^ g d Vsldes. 

D- Bemardino de Jaén, sulideleeado o* 
montes y pJsnuos de esU villa de *s»amor-
cuende y pueblo, de su partido, de que el 
infrascripto escribano del numero y ayunta
miento de la misma y actuario de dkha subde-
legacion, da f¿ -Hago saber: Que por ei ae£or 
Oirector general de mootcs y plantíos del reino, 
y i íuítaocía del procurador síudico de la vüía 
del Almendral, de esta subdelegación,se ha con
cedido permiso ¿ara hacer una corta por ramo
neo de las ramas bajar y secaa á barca y pen* 
don, y observándose lo prevenido en las nuevas 
reales ordenanza* del ramo, de las enemas ma* 
yores de nisst de cien arlos, de creces y au&ien* 
te cuerpo para fabricar buen carbón, conteni
das en el monte llamado Euclnarejo, en aquel 
término, de las que podrán salir da siete á ocho 
mil arrobas de aquélla especie , valuadas i onc* 
maravedfa cada una. La subasta de dichas le
fias se ha de realisar en la sala capitular de tata 
villa el dia veinte y nueve de noviembre pró
ximo venidero 4 las ouce de su mañana, cuyo 
acto presidirá su merced el seüor subdelegado, 
con arreglo á Jo prevenido en circular de 1* di-
faceiOn de nueve de octubre de mil ochocientos 
treinta y cuatro j debiendo tener entendido los 
lidiadores, que ls adjudicación ae hará en el 
postor maa Ventajoso, que ba de ser responsa
ble con sus operarios, y el ayuntamiento de 
aquella villa, á loa danos que se causen al mon
te y resulten del reconocimiento que de el se 
lia de practicar concluida ía temporada, que de
berá serlo en fin de marzo de mil ochocientos 
treinta y seis, sin perjuicio de isa demás prot-
vídencias oportunas al mejor uso de este permi
so y fomento del arbolado. Las demás condi
ciones que ban de acompañar á esta subasta es
tarán de manifiesto cn Ja secretaria de esta sun* 
dclrgacton quince dias antes de verificarse* don* 
de podrán enterarse los licita do ras . ^ V para que 
llegue á noticia de todos se r?ja el presente. 
Hado cn Xa v amo re a en de J veinte y sais de oc
tubre de mil ochocientos treinta r cinco — Ber-
nardino da Jaeo.-zPc-r su mandado, Jos*.4 García 
Blanco. 
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Sel-ares redactores del Boletin oficial.irEn el 
del martes 07 del actual, ndmero 1 y , ta han ser
vido V V k insertar bajo la fé de uno de iaa com¬
pañeros, que se denomina el obediente. ó sea 
r i escrupuloso, un artículo en que este setlor 
et lamenta y ha llevado tan i mal que el ayun-' 
t amiento de esta villa baya procedido al nom
bramiento de l e doi sugetos que como repre
sentante» de ella han de concurrir á la junta 
departido para la elección de los dos que deben 
pasar i la general de la provincia y efectuar la 
de los diputados, suponiendo que Ürgaz se ría 
anticijwdo d la orden del seflor gobernador c K 
T i l , quien ba serialado para la junta el día 6 
del mes prdxímo", con respecto £ los pueblos 
que tengan de aoo vecinos arriba, y concluye 
que desearía que para un saludable ejemplo se 
anulase la referid* elección. Asi es como el se
ilor obediente ha querido poner en ridículo al 
ayuntamiento de Orgia-, sin advertir que su 
Comunicado le deja euTeranjcnte en descubierto, 
y acredita ls lijercza con que ha caminado. 

Pebia haberse hecho cargo de la real orden 
de diputaciones provinciales sutes de tomar la 
pluma , y meditarla también. 

¿Qué es lo que dice ei artículo segundo? En 
cada pueblo cuyo vecindario sea ó pase de 200 
vecinos. Jos individúes que por la elección po
pular, conforme al real decreto de a¿ de julio, 
compongan el ayuntamiento, y otros tantos ve-
cines hábiles para entrar en e l , y que sean los 
mayores contribuyentes, reunidos tocios bajo la 
presidencia del a leal le, y eon asistencia dt) 
secretario del ayuntamiento, elegirán á 'plurali
dad absoluta de votos, de entre sí mismos, d de 
los demás vecinos del pueblo que tengan la ap
titud necesaria para ser concejales, dos personas, 
de las cuales una baya de ser vocal de la junta 
de partido; y ambas concurran í Ja cabeza.de 
este para nombrar loa diputados provinciales el 
dia que fuere señalado por el gobernador civil 
de la provincia. 

¿Qué artículo hay en la real orden qoe 
determine el dia para la elección de sus repre
sentantes en la junta de pueblo? ¿Cuál d i fr* 
mitades i los gobernadores civiles para designar 
este dia? Ninguno. Luego los syu ola míen toa de 
pueblos de aoo vecinos no necesitaban orde» 
para proceder al nombramiento de aua doa re-
preientanuf. y quedaron en la libertad de con
gregare i este efecto en cuslquiera dia que les 
acomodase, siendo evidente que donde no hay 
ley no puede haber contravención. Otra cosa ea 
tn la reunión en la cabera del partido de los 
representantes de los pueblos en el dia que se 
señalare por el gobernador civil (nótelo el seilor 
obediente* y vea la gran diferencia que bay de 
uno i otro) y era precian que precediese iu or
den pera la reunión en la c a b e » del partido, 
por la sencilla raron de que todos Jos pueblos 
debian (ie enriar sus representa ntea, para lo 
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cual era indispensable: que con respecto 4 Í ( J J 

de corto vecindario se designase el punto 
céntrico y edmodo, y también aquellos q u t ^ 
l i an concurrir i e l , para cuya diligencia se he 
señalado él dia 5. de noviembre. Por manera 
que el haber serialado el neuor gobernador rivil 
el dia 0 de noviembre para le junla de pueblo 
mas bien debe entenderse por dirimo término* 
que porque «tuviese en sus atribuciones (segura 
la real orden) la designación de dia por prauo 
y de Jonusi que pueda decirse nulo cuanto ha.1 

yan hecho en este mudio tiempo los ayunta* 
niienfos de los pueblos de aoo vecinos. Sgj | 4_ 
cultades son, si yo no me engaito, señalar dia 
para U Junta de los. pueblos en la cabeza del 
partido, y después cn el que ha de verificarse 
la provincia, con la concurrencia de todos foi 
Depreseotsntes do los \ % partidos. Ruego a V V , 
sa sirven dar lugar en su pcrioMicn á e*ta m*v-
mfeatacioq, 4 sea vindicación. Ürgaz 3 0 de oc
tubre de i 9 ¿ 5 -"- i- n vecino, que no tt detobedunte. 

AVisoe. 

• Se halla vacante el partido de cirujano da 
la villa de Arcicollar, dotado cn 4,100 rs.anua
les, pagados por el ayuntamiento,y cese de bal
de, y ademas lo que le pagará el párroco. Se 
admiten memoriales francos de porte al ayunta
miento cu el término de 15 días. 

Stt<0 eck, jh*: v. U Í / 1 , I M J Í C ! ' t ' ,, 
Se halla vacante el partido de médico-eirujsuo 

do loa V^benes, provincia de Toledo, distante 
seis leguas de esta capital y quince de la corte, 
dotado con diea mil reales, pagados por meses 
por el ayuntamiento. La población es da 900 
vecinos, goza de un temperamento apacible ea 
todas estaciones, y por lo mismo muy sano, es 
pueblo provisto de los principales artícnloi de 
subsistencia, y muy abundante en aguas, cara, 
frutea y léalas. Los aspirantes dirigirán sus me
moriales al ayuntamiento de íébenes de Tole
do, basta el ao de noviembre, por mano da sn 
secretario, francos de pone» y espressndo to 
ellos su edad y estado. 

fie halla vacante la plaza de médico-cirujano 
de la villa de Iglesuele» población de 1S0 ve
cinos: su dotación 6000 reales enualea, los 900 
del fondo de propios y el déficit por reparé 
miento entre sus vecinos, cobrados por cuenta 
del ayuntamiento y pagados por mitad de cada 
aííO; ademas casa de balde, doa cabezas de ca
ñado de cerda de vare si hubiere fruto de ^ 
Ilota para ellos, y si no custro de rastra. I * 
cuenta del profesor ba de ser la barba y san
gría. Los aspirantes dirijirán SUS memoróles, 
francos de porte, al ayuntamiento de dicha vi
lla basta el 30 del presente noviembre. 

Titano: I I S M M T A S » P . I 
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